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C. PEDRO AURELIANO MIER Y CONCHA BAL TAZAR 
COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICI0 .76l2 
CARRETERA ARRIAGA-HUlXTLA MÉXICO 200 D 
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TELE~ONO: (965},652 2604 
CORREO: ero~o-.gá?o'e~press@}lqtrnaH; ·cO:IJ) . .. · . -:: ,.: _:,._ 
PRESENTE . ··: ::- . _. ·- '~ ; ·:. ,, ~~::::<' . : ~: . • . 

• :0:• . -. 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
. Bitácora: 09/LUA0318/01/17 

E~ atencip:n a la solicitud ingresada ._a esta ,Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé 
Protección al Medio. Ambiente del SectorHidro'carburos, en lo su·c;esivo la AGENCIA, el día 14 
de diciembre d~ . 2016 ·'y . turnada para su atenCión a· .la Dirección Generécll de Gestión 
Comercial, adscritéÚ( la UQidad de· Ge:stiórí, .Supe~visión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en suc.a.ráeter-(jerepreséntahte leg~l dé! ~stablecimiento C_OMBUSTIBLES MB 
DE LA.COSTÁ;:S.A. ·QEc'.V_ . .: ;_E~TA(:lÓ:t{D,~SE.R.Vr~JQ. ?672, toh ubiGación en CARRETERA 
ARRIAGA-HVIXTLA MÉXIC0.200 . .D . KM. O:Só+SJO ;' C.O: TRAMO ARRIÁGA . tdNALA. 

: . . . . . .... •• . - "'- ~ ·.-· . • . , _ . • .. . ~ . ' · . • . . 1 : . ' . . 

MUNICIPIO DE ARitiAGA:,,(ZHIARAS; ·cp. 304'5.0, en ·fo sucesivo el REGULADO, tramita 
LicenCia Ambi~ntal Únita CLAU9. Una ve~ ev-alu·ada la inf6rrrlacióhpresentada, y . . ,,. . · .\-: . - . . . . . 

RE -S U L TAN D-0 

l. Que el día 14 de diciemÚe de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Am[)(€mtal .Única p~rá ¡:l.-~l:í'tabl'eéimiento COM-~bSTI:BLES MB DE LA CÓST A, S.A. . DE 
c.v:: rfiismaque fue registrada con n~mero de· bitácora d9J:LUA0318/0l/17. 
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1 Que esta Dir-ección G·eneral de Gestión Comercial ~s competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la. Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y :3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Naciónal .de· Seguridad Indust-rial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · · · ' 
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11. Que el REGULADO cumple con los _requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA . 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que preserit~ dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0318/0l/17, referida e~- et R.'E~ULTANb.O fde!presente: 

. . 
·Por lo tanto, con fundamento en los _artículo-si,- 3:frad::ión Xl, ;4, -S-frac;ción XVIII y 7 fracción JI 
de la Ley de la Agencia Nacional-de Seguridad Industrial y ~ae' ·_PJotes:;dón,_al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarb.urQs; 110 y 111- BJS d~ ;la ·te:y_ (;enera( ·del 'Equi·Jib:r-io Ecológico y ·la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 37 fracci:ón XV!II del Reg(amento Interior de la . 
Agencia Nq,cionaJ de Seguridad : lndu$triaL y de. Prptep::i.Óf¡- ·a.l; N1edio Amqierite del Sector · 

. Hidrocarburos; 6, 16, '17: BIS ap~tt~dó::~A) Jr.aóC:tóri -V:l del;~:>egl·a_inerlto de - ~~ Ley-/General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn p.l . Amb.ient~ en mate-~.la de._ Pfeyención \[··Control de la 

·Contaminación de la Atmósfera; ademáS . del Acuerdo -ppr .el : que :sé reforman-y_q,dic ionan .. 
div.ersas disposiciones al diverso ql!e _establece los-proced;if8i~ritos parp. obtener_-Ja: Jic:::encia 
ambiental única, mediante ün_ trámite Línicci; ·así-cómo la-ádLfq,iiZaeió:n -de ·-la informacúSn de 
. emisione~ hledTánte una cédula de· operación .t~u-~t: ·:paQ.i:i0~doi~·¡ i .i éle;_~briid~: 19 9 7,-asf'~-omo 
'las' demás qisposiciones que resulten aplicables:; esta Qir~cdóri ·GEÚTer"q,J:. d_e -Gestión Cómeccial. 

~ . .- . ·,. . ';-' . - . ... . -·· . - .. , . . : - ~ 

. --

·· R'ESUELVE 

·PRIME-RO.- T ene[ por cumplidos_ los~. r'e.q~t~i~os,. ~~cr)iqD,?> y le;gale~- -presentad~;s ;.p.or el 
. R~GULAD:O para.tramit~r.Y:.ooténe:r7Tá· Lf~.~n<;i:a,, A!jl~i~-q'~a:h~n_k~. ·· · ' - · ·· 

SEGUNDO.- OTORGA~ aJ.REGULADÓ.Ja .. ' . ..__ ·- · ·. <·~.> - :·.-, .- .,,.''-:. 

LICENCIA AMBIENTAl ÜNICi N'0lALJ-:A~EA/1004-2Qi-7 

La presente Licencia Ambientai.Ünica qweda sujeta al cumpfim)~~t9 de :las sigl1ien~es -
• • ~- J • • • -

l. 

. e o N. b {.e I,Q,N A N T ~;s,· ~·-.·, ,· ··· 
La LicenGja. am.para el fü6bGr-ial})fliento y,. lá opeGq,cj6~;::a~J , ~stab'l~;~~irrü-ebt6 denominado 

• ~.t>:~:.¡ ·-:1'-.! 1~ :· :-... ~.! ., :~\ · ., , •! :_:, ~-- :--:- : .. ..:-~ '"-1.;~ . : .... !-' ... -....:.1 .~';;.;..;,'· ..;~-,rr~,,:_;.. ' • 

COMBUS:J:,IBI:..E'S M!lDE LA COS'FA-,-$;A:~ L.1~J;:~v., EST }\_qO!N_,J!lE';'$~RVICIO 7 6 72, con 
1 
.. 

·ubicación en Carretera Arriaga-Huixtla México 2ü0':·6>xm:_,-o'so+s 70, L. D .. Tramo . 
Arriaga Tonalá: MÚnlciplo de Arriq,ga, Chiapas, ,c_P.: ---~óA5Q, que tiene como act iv idad . 
gasolinera con venta de concibustibles y lubricantes, -;~on lina capacidad de suministro 
anual de 1890 995 litros de gasolina Magna, 941 1011itros de gasolina Premium y 3 ~\ . 

1'4- ~\': 
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905 903 litros de Dié.sel. El establecimiento cuenta para su operación con · las 
instalaciones descritas en la ~abla 1 del presente. 

· . Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

·::~~;[l~~i~J~~~t}tl~~:~~~;fiJ:~~\i1:r~~·~;~.~)p_~~f~1(~j1J¿:!~ ~.~t1t~G. :~-~~~-~~;fi1:i~2 ... ~~-:.~J~:. · 
i -·Iªrrql:J.~.l E<3.r.e .ªlrna~~~ªr gª ?9..)!.n9._M_;;rgr.a... '- ~ . __ 8.9 Q.Q_Q_ litros · 
· Tanqu(t 2 p~ra almac~n.?.r ga?. ol1na. Premll!fl}. . . .... 60 000 ·- fitros 
· Tanque 3 para almacenar Diésel 80 000 litros 
:· Dispensarios · · 6 
· Pistolas de despacho· 16 Pistolas 

. . · Planta de emergenc[;;r · . . 60 kw 

11. La .pr~:s.ehte Liceric·ia Am:~iental{inic;:a :i;e exp.ide.porúni<::'a vez en tanto el eÚablecimiento 
n:d cambie de ubicación Ó de aétividad, según.+e-fu·e autorizada. Si es este el caso deberá 

·.· solicitar ·una .nueva -Li.c:encii> s r- :exis-Ü: carnb~io .·de.: razó.ó . S'bciaÍ,··aLimento en la 
capacid~d' de ·atn;i'~fe.riamr~nte)c;amql0~ 'cle ~prbf:éSO~ á.mpliaciÓR. de :instalaci.ones 

; . e .Já generación de nuevo:s·. r~siclüos": peli.grdsós ~ deberá: presentar la solicitud de 
actualiz¡lción aJas. co ~-rdk::ionantes , re$pectivas. · · 

111. la Licen~ia: es intransfe'ribTe a otros estableC:imi·ehtos y se·· otorga sin perjuicio 'de .,l as 
autorizacibnes, pe.rmho~ y registros ' que deban· obtenerse de ésta u otra au1;oridad 
cm;npetente·. · · ·· · · · 

' . 

IV. ·· . Et REGULAQÓ, hasta ·en tanto.no se emitan iineami'entos. directrices, .criterios u· otras 
disposiciones administrativas de carácter gen·eral ~ por párte de esta AGENCIA, deberá 
remi.tir"a la Secretarrade.-Me.dio Arribie.ntey Recursos Naturales su Cédula de Operación 
AJl_U:al e.[;l los térn;Íino? vig~ ~te.S, es~aplecidos, ? p~rtir: d~l año 2 Q ~ 8. · · 

;. : .. .-·~- -- · : -' r-·;:·: ·. 7 ·: ·~-~ ~;:., ·1.:.~- - _ ... ·.,: , _ · - . .. : · .:-.. : .... · ... ·7 · : ·_ . ·. = ~- ··:: .· ·. ·- · 1 
._ .. . • 

V. Asimisit\.O, :ei .REGÚLAD,O deberá est imar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspbh~lente, conforfne a lo establecido en el Artículo 20 del: Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecó"lógico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y·Trans:fe r:em;;ia de co-ntaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, ·hidr.ocarbur9?. to_tales, benceno, tolueno. xileno y hexano, derivadas de la / 
operación de los tari~ü~s de· almacenami'en:to .y.:-l·os-dispe_nsarios de gasolinas, así 
como los contaminante ~ criterio p:ro.veniei:ites de la:: plimt~ de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo estableCido en los artículos 13 fra-cción 11 y .17 '\_ 
fracciones 1, 11, VI, VIl, Vrll y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y '\ 

·Nx= 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y":Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexic<?-nas vigenJses que les sean aplicables . 

El REGULADO deberá dar é~~pli~¡~'nto ~¡· A~:fcur~i 109 bis . de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente' y, a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro. de Emisiones y Transferencia. de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contam.inantes y s.u.sta~cias que, se. encu~ntren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido 'en la: Ncúma OficfatMexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cua.l ~staplece la l.i-s;tª .de~ ;s.w,i_BaFlcias sujetas aJ ep·orte para el 
registro de emi~iones y transfere:~ciade ~ontami~ant~:s,; -ef1:;este misrii o orden de i'deas, 
se deberán reportar las .ernJsionesfug'~tiv.as. corr,es[1ó6dient~s. : .. :. . ·· 

EJ' :REGULADO deb.er;á, ;',~j~'st~rs~:, ·,cjé ,m.a;h~~~ p·ei-m·~~;nt~- )/,' ·e~,_·¡~: -~-:LJe corr~p_on~a a los . 
térmJnos, condicionantes y 1 o recomendaciones asef1tadas .en Ja Resolución en materia 
de Impacto . Ambiental, otorgada por · el Instituto .de -Historia Natural y Ecología del 
Gobierno del Estado. de Chiapas, con Nq. de ofic;:io ·-11:-j~E/DG/00080;9/2003, d_e fecha · 
05 de noviembre de 2003, a favor del R~G.ULADO . . ·: 

' .. ' . 

. IX. El REGULADO; en caso de- paros .programados p.or manteni"mient o d~' la -Instalación que 
impliquen desfogues o e.misiof\les _a la atm6sfer~,:: deberá ·dar aviso· ~m escr:ito a esta 
AGENCIA por lo menos co[\.10 d[as hábiles';de antjbip:ab ón infcir.mando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evit'ar r.iesgós operacionales y ambierttales. En 
:e·l caso de paroscircunst<;mciales, el REGULAD,O· qeb~rád:q.r. avJ,so ,de manera-inmediata 
a· las:dependen'cias de ·Pmte{ cíón -CiVil corn:s~o[ld)~~té "· ' :: · ·:.:: : ~ ... . :: . 

X. . P.~r~ el caso d"e' pafo.s· ~prograrDados .' p~ ~ - m·~n·t~~i miento, ~:er"~~GULÁdo .d~bérá 
implementar las -mejores .l?ráctic-as para .minimizarJas: .. en)isione:s:·de conta'rT"iinante.s a la · 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan l.ineamiéhtos, directrices; criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de estaAGINCIA. 

XI. · El REGULADO deberá ,realizé;ir accione~ de mantenimiento p~ iióáicb -a los eq:uipos 
indicados en la Tabla 1 de la pres~nte, mismas que debe~án registrar~:e en una bitácora 
de operación que:·:ser.á .. susce.ptible a ser verificada pQ(~.~tiAGENtiA 

• • .... ,f~·~ • . ~ ~: -:;··~: .•. ":"'-• .,;' ' .,. ~- ···, r.',! .. . • " ~w .~; r·~.-;.: · .• ~1 t;.::.. . . . 
1 

. XII. El REGULADO dee:;g¡;·~,:-p.arflti'par et(lo:~ planes ~:CJe~·cp;r:Jti,r;igencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el f.in de controlar. ia éó.ntaminación que se presente . 
por ·condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias · no 
controladas. 

¡di ." · 
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XIII. El REGULADO deberá llévar una bitácora de operació-n, mantenimiento y:de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, .di.spo;sitiv.os e instr~h;lentos de control, para verificar la 
integralidad de sus eiE:rTi'entGs: -· 

XIV. El REGULADO:.deber~ garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Regla~ento· de la L~y General para la·Prevención y Gestión-Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2'0.11, que -establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Ma:.nejo Es·p~cial y determinar cuáles. están sujetos a· Planes de 
Manéj:o; el listado delos rf:¡isrnos; el procedimiento para lainclusión o·exclusión a .dicho 
listado;ásí e.omo ló.f elementos y'. prb'cédimientos:-par'a lá fóimulación de los planes de 

. . . . ~ ·~ . ' . . 

man·ejo.' 

XV. ü··REGU~.f\DO deberá gár~ntlz:-a.r"qué ~~ m_an:ejo dkntmy -fuera de.sus iristalácione~ de 
_.' Jó~: -rcesidüQ:s:::peligrO:so·st lodos· ·ii:tehásds' '(() ~i:'3'3 ·.:ton/añb)', ·,.nc:ita~f de :coinbustibles 
.:(0:0035 t~ñ/año) ··V . envases .y tambos>Vacíós u-sados en el ma~ejo de materiales 

:: y residuos peli'groso? (Q.Oo'4 to_n/,afío), quege~erd. cumplen con lo est;:tblecido en los 
Artículos 1Sl,l~l (3is, lS2, ·1s2 Bis : de lá'Ley General del [quilibrio Ecológico y la 
ProtecciÓ'ñ .al Ambiente; á los .Art ículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 

· .Gestión lfltegral de los Residu-EYs, _su · Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
. yig¡:ntes ap[iC~bl~s en·J·a,;materia·. :; · -- . . · 

. . .J. ' ... .,· " . - . ·. . . .. _., .. .. . . . 

.. XVI.. El REGULA[>.ó, Cleberá.:garantizar el c·umplirni'entp del artículo 3 5 del Reglamento de la 
· ·t:ey _General par;~f la: Pn~V:én_t·iqh y· G.e:S!iórl. lntégraLqe) Ós'Resfduos·,' ~n el ·cual .. se .. establece 
-el _procedimiento ·par::a>~ 19-, - ldentffi_c~~iqn· .Glé··· Jos :.residuos· p'éligr-GJs·as·: así --co:mo .· de . los 
artftul9s 43 y 45 :del Reglamento de 1~ Ley General para ·la ·-P-revención y Ge.sbón·lntegral 
de ·I.Gs';Residuos, eñ ·el c~so ·.de que ei :"REGULADO ger¡er~ nlj~-vos residuos que por sus 
carade:~ísticas sean C:orisiderados peligrosos s·egún la NOM-O S 2 -SEMARNA T- 2 00 S, 
deberá actualizar su Licencia. · 

XVII. El REGULAQO. qeberá ' cumplir con lo estableci·do ·en los Artículos 8 3 y 8.4 del J 
Reglamento·. de_ Ja· L·ey General para la Prevención y G~st_ióri lhtegral de los Residuos, t. 
respecto el almat ér;i'-amiento .de .. los residuos -péli -gr~rsós generados · dentro de : su 
establecimiento . ' · · · · · · : · . ~ 

XVIII. El REGULADO deberá ll~var. una bitác0ra;d~--op·~r~ción: mantenimiento y: de supervi-sión ~~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ' 
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SEMJ-\RNAT 
i._ •• ~ 

·O: . . · A ._E ,· ·:,·. - ..... 

SECRETAIÜA r.)E 
MEDIO AMBIENTE 

. Y RECU.RSOS NATURALES 
"'· -- · AGENCIA DE SEGURIDAo', 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Ña_cional de Seguriqad Industrial y de • 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5914/2017 
Ci.udad de México, a 2 8 de abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanas·: 

incluyan equipos, líneas, disposítivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cu_als~rá sus.ceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la op_erat ión:yfunciobq:mie:ntQ·de su establecimiento y sin. menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetars~· _a todas las· dLsposici.ones· seña,ladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.~.y los Re_glamentos que de ella se 
derivan, asJ como en las Normas ~ficiales Mexi~an~s y ·atro:s instr'l:lmentos jurídicos 
aplicables a las actividades d~l mismo. · -~ . _ . ·>. .: · · 

XX. El in~umplimiento de las 'Condic.ionantes 'fijadas --·en:.esta. Licencia, la Ley General del 
Equil!brio Ecológic9 y la . P:r.ot~cd6n aJ f...A1b.iente, ~la,<~ey General para ·Ja fr~~ención y 
Gestión lntegral -de -los .Residwos Y' los.Reglamentos., qúe de -.e.tlas se derivañ,·así como en 
las Normas Oficiares MexicaRas· ·v o.tro,s · i:nstrLJh-)énto·s juddi~os vigentes que sean 
.aplicables a la operaciqn y fun~ i.ci:o a.mientO del e?"tab_leqimi:e[1to_, . a~í ca.rno la pre·sentación 
d.e quejaS' encf_ormá j.ustifica:dé. y .re,iter-a.d.a_ ~- j~- - Q~Ür-~ef!Cia . de ev.e n~QS _que· pdrigan en 
peligro la 'vida . humana o que ocasionen : .danos" .ar medi.o ambiente: y a l os . bienes 
particulares o . nácionales, p.odr'á ser . sancionad'Q·.· por .. parte de lá - AGENCIA, de 
conformidad con las disposicione-s apíicables:· .. . · · . ·.,' · 

TERCERO.- Notificar al C. · P_E[)RO A U RELlANO :MIER Y -CONCHA · BAL TAZAR, en 
representación del establecimiento CQMBÜSTIBLES' Ms::6E LA COSTA, S.A. DE c.v .. el 

. presente acuerdo de conformidad con. el .artí.c.ulo. 3:.5 de,~· l. a .Le-y. ~Federal de Procedimjento . 
Administrativo. 

BITÁCORA- 09/LUA0318/0l/17 

' •• - - • .. 1' ·.' ~. ·'::· :: 

. . ;__ . •' · ' / 
J . 
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SEMARNAT 
SI'C I<ETAI<f A DF 

MEDIO .~Mil i ENTE 
Y REClJ ftSOS NAT URALES 

AS A 
AG ENCIA DE SEGUFUDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENT E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las CATORCE (14) horas con (9) minutos del día VEINTISIETE (27) de 

JUNIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017), el que suscribe, BEATRIZ DE LOS ÁNGELES LOPEZ 

GUERRERO, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este acto con 

credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número E-042, encontrándose en el inmueble marcado con el 

. número 469, Melchor Ocampo, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Cód igo Postal11590, 

atiende la presente diligencia concomparece C. JHENSEN DE JESUS NIJENDA MUÑOZ, quien se 

identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con FOLIO 1700118166034, expedida a su nombre por el 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, y que se tuvo a la vista , ostentándose con el carácter de 

ACREDITADO, de la empresa COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA, S.A. de C.V., personalidad que 

acredita con PODER NOTARIAL por lo que con fundamento en los artículos Artículo 167 bis de la LGEEPA, 

en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/591 4/2017, 

del VEINTIOCHO (28) de ABRIL del año DOS MIL DIECISIETE (2017) , el cual consta de SEIS (6) fojas 

útiles, emitido por la Dirección General de Gestión Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

t¡IJ~t l 

BEATRIZ DE LOS ÁNGELES JHENSEN DE JESUS NIJENDA MUÑOZ 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de: 

• .1 Credencial de elector 
.__, Pasaporte 

" Cédula Profesional 




